
  

CORPERIODISMO S.A. 

Guayaquil, 18 de junio de 2014. 

Srta. 

DIANA CAROLINA VIVEROS AGUILAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia CORPERIODISMO S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLA a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Corro GERENTE GENERAL de la compañía usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de manera CONJUNTA con el PRESIDENTE de la 

compañía; con todas las facultades que para los mandatarios y 

procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás normas 
especiales, 

la compañía CORPERIODISMO S.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada el 19 de mayo de 2014, ante Notaria Publica Décimo 

Sexta del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 18 de junio de 2014, 

Muy Sl 

TRA COBAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto en la ciudad de Guayaquil, el cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía CORPERIODISMO S.A. que antecede.- Guayaquil, 18 de 

junio de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del o 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CORPERIODISMO 

S.A., a favor de DIANA CAROLINA VIVEROS AGUILAR, de fojas 
26.221 a 26.223, Registro de Nombramientos número 8.474, 

/ 
ORDEN: 29833 

TO DILEDOOPINOA 

URINARIAS 
HRFIDLIOLYOHVANIA OPA 

Guayaquil, 02 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o cste provee toda la, información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de, Datos Públicos. 
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